
TRIBUNAL DE DISCIPLINAS
ASOCIACIÓN DE FÚTBOL DE VET.ERANOS, SUPER y SENIOR  LDOR. GRAL. SAN MARTÍN

TORNEO APERTURA 2017
RESOLUCIÓN Nº 9/2017

- - - - - - - - - - - - - - En la ciudad de Puerto Rico, Departamento Libertador General San Martín, provincia
de Misiones, a los cinco días del mes de junio del 2017, siendo a las 20:00 hs. Se reúnen los miembros del
Honorable  Tribunal  de  Disciplina  de  esta  Asociación,  a  fin  de  evaluar  los  informes  de  los  árbitros
correspondientes a la 9º fecha del Torneo Apertura 2017, en consecuencia:

RESUELVE:

Artículo 1: Sancionar a los jugadores de la categoría Veteranos:

Sotelo Ramón Darío Club Fátima Art. Nº Provisorio
Leguizamón Omar Club Fátima Art. Nº  183 1 año
Andino Rafael Club Fátima Art. Nº 77 Doble

amonestación
Guzmán  Pablo Club Victoria Art. Nº 77 Doble

amonestación
Feldmann Juan Carlos Club Colonial León Art. Nº 77 Doble

amonestación 
Vera Juan Ángel Club San Miguel Art. Nº 200 “A” 3 3 Fecha 

Se cita para la próxima reunión del día 12/06/17 al árbitro José Vázquez.

Articulo Nº 2: Sancionar a los jugadores de la categoría Súper Veteranos:

Acosta Marcelo Club Docente Art. Nº 78 1 fecha
Leguizamón
Arellado

Club de Pesca Art. Nº 200 3 x 2 fechas

El Tribunal recepciona nota del jugador Palma Silvio de Club Barrio San Miguel Súper Veterano
donde pone en conocimiento la renuncia como jugador y solicitando el Alta como Árbitro. 

Cáceres  Ramón             Gaona  Gabriel                   Da Luz Roberto         Dure Pedro            Parra Manuel   

Toledo Neris                     Cardozo Isidro                      Romero Raquel
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